
INSCRIPCIÓN DE PERITOS: 

 
UNA VEZ VALIDADA LA INSCRIPCIÓN DEBE  “AGREGAR” LA MISMA EN SU SISTEMA. 

SELECCIONANDO ZONA (JURISDICCIÓN) Y MATERIAS (CIVIL / PENAL); 

EL SISTEMA UNICAMENTE LE DEJARÁ IMPRIMIR LA CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN A PARTIR DEL 05/12/14. 

(DICHA CONSTANCIA, ES LA QUE DEBERÁ SUBIR PARA ADHERIRSE AL SISTEMA DE NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS).- 

 

 

APELLIDO Y 
NOMBRE DEL 
PERITO 


